


































ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No 02 de 2000, Ley
962 de 2005(Antitramites), articulo 6, parágrafo 3.

Fecha: martes 08 junio 2021

Certificado Catastral

La Agencia Catastral de Cundinamarca ACC certifica que el siguiente predio se
encuentra inscrito en la base de datos catastral de la agencia:

Información Física
Departamento:
Municipio:

25 - Cundinamarca
312 - Granada
253120000000000050110000000000
25312000000050110000

50S - 770505
2626 M2
114 M2

Número predial:
Número predial anterior:
Dirección:
Matrícula inmobiliaria:
Área terreno:
Área construida:

BELLAVISTA

Información Jurídica
Nombre Tipo de documento Número de documento

SOFIA RONCANCIO HERRERA Cédula de ciudadanía 20294490

Avalúo:

Información Económica
$ 58.859.352,00 M/cte

Efraín Eduardo Contreras Ramírez
Nota:
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020,
inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se inscribirá o incorporará en
la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.Parágrafo: La inscripción en el catastro no constituye el título de dominio, ni sanea los vicios
de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. La base
de datos de la Agencia Catastral  de Cundinamarca corresponde a los  71 municipios  de su jurisdicción de acuerdo con la resolución 1000 expedida el  30 de
noviembre de 2020 por  el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Autenticación:
Para verificar la autenticidad de este certificado puede revisar en la página web acc.gov.co/#/autenticidad  e
ingresar este serial: 2d0e1a23-e397-43fa-87ce-0102ea582a9c

El presente certificado se expide para el interesado

Elaboró: Leidy Sierra
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